
 

 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 115 EXTRAORDINARIA  

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN 

-EJE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD- 

 

JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 12h08 de 24 de noviembre de 2022, 

conforme la convocatoria de 23 de noviembre de 2022, se lleva a cabo en la sala de 

sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, la sesión No. 115 - extraordinaria de la 

Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, presidida por el concejal Michael 

Aulestia. 

 

Por disposición del señor presidente de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por los concejales: Laura 

Altamirano, Marco Collaguazo y Michael Aulestia, de conformidad con el siguiente 

detalle:  

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Michael Aulestia 1  

Analía Ledesma     1 

Soledad Benítez  1 

Marco Collaguazo 1  

Laura Altamirano 1  

TOTAL 3 2 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Marcelo Sánchez 

Montenegro, de la Procuraduría Metropolitana; Freddy Wladimir Erazo Costa, 

Administrador General; Guillermo Gonzalo Lascano Báez, Director Metropolitano 

Tributario; Galo Edmundo Correa Flores, de la Dirección Metropolitana Tributaria; 

Nadia Raquel Ruíz Maldonado, Secretaria de Planificación; Maritza Elizabeth Quishpe 

Oña, de la Secretaría General de Planificación; Guillermo Arturo Salvador Salvador y 

Diego Mauricio Galarza Moreno, de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito; 

Hugo Othón Zevallos Moreno, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de 

Agua Potable y Saneamiento; Mónica Elizabeth Morán Garnica y Luis Manuel Guamán 

Peñaherrera, de la Secretaría de Movilidad; Ileana Gisel Paredes Tufiño, Secretaria de 

Movilidad; Hugo Othón Zevallos Moreno, Gerente General de la Empresa Pública 

Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento; Cristina Gonzales, de la Empresa 

Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento; Yolanda Jaramillo, del despacho 

de la concejala Laura Altamirano; Susana Paola Páez Checa, del despacho del concejal 

Marco Collaguazo; Juan Carlos León, asesor del despacho del concejal Michael Aulestia; 

Karina Patricia Tello Toral, Asesora de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito; 

Said Flores, técnico de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

Siendo las 12h10 ingresa la concejala Analía Ledesma    
 



 

 

La abogada Hillary Herrera, delegada de la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano de Quito ante la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, 

constata que existe el quórum legal y reglamentario y procede a dar lectura del orden 

del día:  

 

1.- Aprobación de las Actas de las Sesiones: -No. 113 Ordinaria de 10 de noviembre de 

2022; y, -No. 114 Extraordinaria de 18 de noviembre de 2022.  

2.- Continuación del tratamiento del proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA 

REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL, A LA ORDENANZA 

METROPOLITANA No. 001 DE 29 DE MARZO DE 2019, QUE INCORPORA EL 

CAPÍTULO VI: CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR LA CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL"; y, resolución 

al respecto.  

3.- Continuación del tratamiento del proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA 

PARA LA APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE MULTAS, INTERESES Y RECARGOS 

POR MORA GENERADOS EN LAS TASAS ADEUDADAS ENTRE EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Y SUS ENTIDADES ADSCRITAS, Y SUS EMPRESAS PÚBLICAS 

METROPOLITANAS”; y, resolución al respecto.  

4.- Presentación de la ejecución presupuestaria 2022 por parte de la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas; y, resolución al respecto.  

5. - Presentación de la ejecución presupuestaria 2022 por parte de la Empresa Pública 

Metropolitana Metro de Quito; y, resolución al respecto.  

6. - Presentación de la ejecución presupuestaria 2022 por parte de la Secretaría de 

Movilidad; y, resolución al respecto. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer punto: Aprobación de las Actas de las Sesiones: -No. 113 Ordinaria de 10 de 

noviembre de 2022; y, -No. 114 Extraordinaria de 18 de noviembre de 2022.  

 

- No. 113 Ordinaria de 10 de noviembre de 2022;  

El concejal Michael Aulestia, presidente de la Comisión, tras no existir observaciones, 

mociona la aprobación del acta de la sesión No. 113 Ordinaria de 10 de noviembre de 

2022. 

 

Propuesta que es aprobada, conforme la siguiente votación: 

 

DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Michael Aulestia 1     

Analía Ledesma 1     

Soledad Benítez     1 

Marco Collaguazo 1     

Laura Altamirano   1   



 

 

TOTAL 3 0 1 0 1 

 

- No. 114 Extraordinaria de 18 de noviembre de 2022;  

El concejal Michael Aulestia, presidente de la Comisión, tras no existir observaciones, 

mociona la aprobación del acta de la sesión No. 114 Extraordinaria de 18 de noviembre 

de 2022. 

 

Propuesta que es aprobada, conforme la siguiente votación: 

 

DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Michael Aulestia 1     

Analía Ledesma   1   

Soledad Benítez     1 

Marco Collaguazo 1     

Laura Altamirano 1     

TOTAL 3 0 1 0 1 

 

Segundo punto: Continuación del tratamiento del proyecto de “ORDENANZA 

METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL, A LA 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 DE 29 DE MARZO DE 2019, QUE 

INCORPORA EL CAPÍTULO VI: CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR 

LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE 

PLUVIAL"; y, resolución al respecto.  

 

Hugo Othón Zevallos Moreno, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de 

Agua Potable y Saneamiento; expuso respecto a las observaciones acogidas sobre el 

proyecto de ordenanza en referencia. 

 

(Se adjunta presentación realizada por la Empresa Pública Metropolitana de Agua 

Potable y Saneamiento como Anexo 1). 

 

Los miembros de la Comisión avocan conocimiento de la presentación y realizan sus 

observaciones e inquietudes.  

 

El concejal, Michael Aulestia, mociona: que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, la 

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, remita el texto final del 

proyecto de ordenanza en referencia. 

 

La Comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Siendo las 12h13 ingresa la concejala Soledad Benítez 
 



 

 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Michael Aulestia 1     

Analía Ledesma    1     

Soledad Benítez 1     

Marco Collaguazo 1     

Laura Altamirano 1     

TOTAL 5 0 0 0 0 

 

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, resolvió: que, en el plazo de 

cuarenta y ocho horas, la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 

Saneamiento, remita el texto final del proyecto de ordenanza en referencia. 

 

Tercer punto: Continuación del tratamiento del proyecto de “ORDENANZA 

METROPOLITANA PARA LA APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE MULTAS, 

INTERESES Y RECARGOS POR MORA GENERADOS EN LAS TASAS 

ADEUDADAS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y SUS ENTIDADES ADSCRITAS, Y 

SUS EMPRESAS PÚBLICAS METROPOLITANAS”; y, resolución al respecto.  

 

Freddy Wladimir Erazo Costa, Administrador General; expuso respecto a las deudas y 

acreencias entre las distintas entidades municipales. 

 

 

(Se adjunta presentación realizada por la Administración General como Anexo 2). 

 

La Comisión avoca conocimiento de la presentación; y, realiza sus observaciones a la 

misma. 

 

La concejala, Laura Altamirano mociona: Que, en el plazo de setenta y dos horas, la 

Procuraduría Metropolitana, Dirección Metropolitana Tributaria; y, Dirección 

Metropolitana Financiera, remitan los informes correspondientes respecto al proyecto 

de ordenanza en referencia. 

 

La Comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Michael Aulestia 1     

Analía Ledesma    1     

Soledad Benítez     1 

Marco Collaguazo 1     

Laura Altamirano 1     

Siendo las 13h03 abandona la sesión la concejala Soledad Benítez 
 



 

 

TOTAL 4 0 0 0 1 

 

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, resolvió: Que, en el plazo de 

setenta y dos horas, la Procuraduría Metropolitana, Dirección Metropolitana Tributaria; 

y, Dirección Metropolitana Financiera, remitan los informes correspondientes respecto 

al proyecto de ordenanza en referencia. 

 

Cuarto punto: Presentación de la ejecución presupuestaria 2022 por parte de la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas; y, resolución al 

respecto.  

 

El concejal, Michael Aulestia, suspendió el presente punto, por no encontrarse presente 

el Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

 

Quinto punto: Presentación de la ejecución presupuestaria 2022 por parte de la 

Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito; y, resolución al respecto.  

 

El concejal, Michael Aulestia, suspendió el presente punto, por no encontrarse presente 

el Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito. 

 

Sexto punto: Presentación de la ejecución presupuestaria 2022 por parte de la 

Secretaría de Movilidad; y, resolución al respecto. 

 

Ileana Gisel Paredes Tufiño, Secretaria de Movilidad; expuso respecto a la ejecución 

presupuestaria 2022 de la Secretaría de Movilidad y las acciones ejecutadas. 

 

(Se adjunta presentación realizada por la Secretaría de Movilidad como Anexo 3). 

 

 

El presidente de la Comisión, concejal Michael Aulestia, clausura la sesión siendo las 

13h41, por falta de quorum. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Michael Aulestia 1  

Analía Ledesma     1 

Soledad Benítez  1 

Marco Collaguazo  1 

Laura Altamirano 1  

TOTAL 2 3 

Siendo las 13h40 abandona la sesión el concejal Marco Collaguazo, por no haber 

enviado la Secretaría de Movilidad, la información con anticipación para la presente 

sesión. 
 

Siendo las 13h30 abandona la sesión la concejala Analía Ledesma    
 



 

 

 

Para constancia, firma el presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación y el señor Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 

Concejal Michael Aulestia              Abg. Pablo Santillán Paredes 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN   SECRETARIO GENERAL DEL 

DE PRESUPUESTO, FINANZAS  CONCEJO METROPOLITANO 

Y TRIBUTACIÓN  

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Michael Aulestia 1  

Analía Ledesma    1  

Soledad Benítez 1  

Marco Collaguazo 1  

Laura Altamirano 1  

TOTAL 5 0 

 
Acción Responsable  Unidad Fecha:  Sumilla  

Elaborado   por: Hillary Herrera SCPF 2022-12-09  

Revisado   por: Samuel Byun PSGC (S) 2022-12-09  

 



 

 

ANEXO 1 

 

 





Observaciones acogidas al proyecto de Ordenanza 
realizadas por los señores Concejales y DMT

• Regular la CEM por la ejecución de obras de alcantarillado y drenaje pluvial, en lugar del
establecimiento de una tasa por servicio.

• El hecho generador se establece únicamente para estudios y diseños, construcción de la
obra pública de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial ejecutada por la EPMAPS en el
DMQ, eliminando los costos de operación y mantenimiento.

• El sujeto activo de la CEM es la Municipalidad del DMQ, a través de la EPMAPS, quien
administre y determine el tributo.

• El sujeto pasivo son todas las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas; 
sociedades de hecho y comercios, propietarios de predios ubicados dentro de los límites 
del DMQ. 

• El área de influencia de las obras es distrital y el tributo se aplica a todos los sujetos
pasivos considerando el beneficio general de las mismas.



Observaciones por incluirse al proyecto de Ordenanza realizadas 
Procuraduría

• La EPMAPS será la entidad que administre y determine el tributo, en
cooperación con la EPMMOP.

• Para este efecto, se debe incluir una disposición general para la
coordinación del acto de determinación.

• Incorporar una disposición para establecer la Cuenta de Terceros en el
sistema municipal, a fin de que los valores recaudados por concepto
de la CEM sean transferidos a la EPMAPS.

• Solicitar 48 horas para entregar el proyecto de ordenanza a la DMT y
Procuraduría para la emisión de los informes correspondientes.





 

 

ANEXO 2 

 

 



DEUDAS Y ACREENCIAS ENTRE LAS DISTINTAS ENTIDADES 
MUNICIPALES



1

DEPENDENCIA
MONTO QUE 

ADEUDA
MONTO QUE ACREE EL GAD DMQ

MONTO QUE ACREE 
LA EMPRESA

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO $0,00 $0,00 $0,00

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO  (EMASEO) $31.895,55 $23.223,58 $0,00

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO  (EPMAPS)

$46.147,16 $353.435,04 $16.114.502,91

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA  
(EPMHV)

392,468,98 $157.264,14 $0,00

EMPRESA EP EMSEGURIDAD $0,00 $0,00 $15,82

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS (EPMMOP)

$0,00 $250.242,29 $0,00

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS $0,00 $0,00 $0,00

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO 
TURÍSTICO

$0,00 $0,00 $0,00

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO $108.646,02 $108.534,99 $0,00

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE QUITO 9,709,87 $18.619,96 -

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS - $149,22 $32.507,05

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS

$0,00 $0,00 $62.883,16

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
$6.799,86 $6.899,05 -

Nota: La Empresa de Rastro
informó que no tiene
disponibilidad presupuestaria
para el pago de deudas,
mientras que la Empresa
Mercado Mayorista informó
que tiene disponibilidad.

EMPRESAS Y CUERPO DE BOMBEROS



 

 

ANEXO 3 

 

 





EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2022 
SECRETARIA DE MOVILIDAD

Noviembre de 2022



Proyecto de reforma presupuestaria 2022

27 de julio de 2022 -
Proyecto de reforma

Reforma al Presupuesto aprobada 2022

26 de septiembre de 
2022

Ordenanza 
Metropolitana PMU 007-

2022.

Plan Operativo Anual 2022

14 de octubre de 2022

(Registro POA en sistema Mi 
Ciudad – Conformidad 

lineamientos SGP).

ANTECEDENTES



DEPENDENCIA 

EJECUTORA

OBJETIVO

ESTRATÉGICO

PMDOT

OBJETIVO

OPERATIVO

INDICADOR DEL

OBJETIVO
META DEL OBJETIVO TIPO PROGRAMA PROYECTO DESCRIPCIÓN PROYECTO

CODIFICADO 

2022
REFORMA

NUEVO 

CODIFICADO
JUSTIFICACIÓN REFORMA

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD

BRINDAR

OPCIONES DE

MOVILIDAD Y

CONECTIVIDAD

CONFIABLES, DE

CALIDAD,

EFICIENTES Y

SEGURAS.

INCREMENTAR Y 

FOMENTAR EL USO 

DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO COMO 

MEDIO 

PREFERENTE DE 

DESPLAZAMIENTO

PORCENTAJE DE 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

MODELO DEL SISTEMA 

METROPOLITANO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO 

DEL DMQ

IMPLEMENTAR EL 80% EL 

MODELO DEL SISTEMA 

METROPOLITANO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO 

DEL DMQ
INVERSIÓN

SISTEMA DE 

TRANSPORTE 

PÚBLICO 

EFICIENTE

MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO EN EL 

SISTEMA INTEGRADO 

DE TRANSPORTE 

PÚBLICO

MEJORAR LA CALIDAD, 

COBERTURA, CONECTIVIDAD 

E INTEGRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO.

366.770,00 11.196.980,00 11.563.750,00

IMPLEMENTACIÓIN DEL MODELO DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE

PÚBLICO DEL DMQ, TENIENDO EN CUENTA LOS TIEMPOS DISPONIBLES PARA

DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN (1).

MANTENIMIENTO DE LA PREFERENCIA DE VIAJES EN EL TRANSPORTE PÚBLICO,

PUES DE LOS INFORMES PRELIMINARES EN LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN

MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 2022-2042 SE DETERMINA QUE EL 56% DE

LA POBLACIÓN DEL DMQ, UTILIZA COMO MEDIO DE TRANSPORTE AL SISTEMA DE

TRANSPORTE PÚBLICO (2).

PORCENTAJE DE 

PREFERENCIA DE VIAJES 

EN TRANSPORTE 

PÚBLICO

MANTENER EN POR LO 

MENOS EL 60% LA 

PREFERENCIA DE VIAJES 

EN TRANSPORTE 

PÚBLICO

PRIMERA LÍNEA DEL 

METRO DE QUITO

CONCLUIR LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PLMQ 

PARA INCORPORAR EN EL 

SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO AL 

METRO DE QUITO

162.960.405,04 34.422.244,63 197.382.649,67
EJECUTA EPM METRO DE QUITO (INCREMENTO PARA OBRA CIVIL EQUIPOS E

NSTALACIONES $ 16.3 MM Y VEHÍCULOS Y MATERIAL RODANTE $ 18.1 MM

PORCENTAJE DE 

AVANCE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

INSTALACIÓN Y 

PRUEBAS DE 

INTEGRACIÓN DE LOS 

SUBSISTEMAS DEL 

METRO DE QUITO

ALCANZAR EL 100% DE 

AVANCE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

INSTALACIÓN Y PRUEBAS 

DE INTEGRACIÓN DE LOS 

SUBSISTEMAS METRO DE 

QUITO

INVERSIÓN

INCREMENTAR LAS 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN PARA 

MEJORAR LA 

CIRCULACIÒN DEL 

TRÁFICO

NÚMERO DE MEDIDAS 

DE MITIGACIÓN 

DESARROLLADAS PARA 

MEJORAR LA 

CIRCULACIÓN DEL 

TRÁFICO EN EL DMQ

DESARROLLAR AL 

MENOS 1 MEDIDA DE 

MITIGACIÓN PARA 

MEJORAR LA 

CIRCULACIÓN DEL 

TRÁFICO EN EL DMQ

INVERSIÓN
MOVILIDAD 

SEGURA

MEJORAMIENTO DE LA 

CIRCULACIÓN DEL 

TRÁFICO EN EL DMQ

IMPLEMENTAR MECANISMOS 

PARA MITIGACIÓN DEL 

TRÁFICO Y COADYUVAR A 

MEJORAR LA CIRCULACIÓN 

EN EL DMQ.

0,00 697.500,00 697.500,00
INCREMENTO SOLICITADO PARA EL EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

TECNOLOGICA DEL OBSERVATORIO DE LA MOVILIDAD Y SU PUESTA EN MARCHA.

INCREMENTAR LOS 

NUMEROS DE 

USUARIOS DE 

MODOS DE 

TRANSPORTE 

SOSTENIBLE

NUMERO DE USUARIOS 

DE LOS MODOS DE 

TRANSPORTE 

SOSTENIBLE

INCREMENTAR EN 450 

USUARIOS QUE 

ACTUALMENTE UTILIZAN 

LOS MODOS DE 

TRANSPORTE 

SOSTENIBLES CADA DIA

INVERSIÓN
MOVILIDAD 

SOSTENIBLE

PROMOCION DE LOS 

MODOS DE 

TRANSPORTE 

SOSTENIBLE

PROMOVER EL USO DE 

MODOS DE TRANSPORTE 

SOSTENIBLE A TRAVÉS DEL 

DESARROLLO DE 

ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y 

ESTUDIOS VINCULADOS A LA 

MOVILIDAD ACTIVA.

0,00 1.050.000,00 1.050.000,00

INCREMENTO SOLICITADO PARA REPARAR LOS BIENES DEL SISTEMA DE

BICICLETA PÚBLICA Y OPERACIÓN, ASÍ COMO PARA REALIZAR ESTUDIOS DE UN

NUEVO CICLO INFRAESTRUCTURA Y EL DISEÑO PARA MEJORAR LA

INFRAESTRUCTURA CICLISTA Y PEATONAL

SUBTOTAL INVERSIÓN 163.327.175,04 47.366.724,63 210.693.899,67

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS
48.100,00 0,00 48.100,00

REMUNERACIÓN 

PERSONAL
2.131.839,89 -222.799,50 1.909.040,39

SUBTOTAL GASTO CORRIENTE 2.179.939,89 -222.799,50 1.957.140,39

SUBTOTAL 165.507.114,93 47.143.925,13 212.651.040,06

APROBACIÓN DE REFORMA PRESUPUESTARIA 2022

Inversión en SM: 
US$ 13.311.250

Corriente en SM: 
US$ 1.909.040

Inversión en EPMMQ:
US$ 197.382.650

Referencia: Anexo Ordenanza Metropolitana PMU 007-2022



ACCIONES EN PROCESO - PRESUPUESTO INVERSIÓN

PROCESO MONTO OBSERVACIÓN

SITP (SIR, SAE, SIU)* US$ 8 MM
SERCOP 

Dic-2022

SIR – Pasajeros

(Traspaso de crédito)
US$ 2 MM

Traspaso EPMTPQ 

Nov-2022

Operación Bicicleta Pública US$ 1,2 MM
SERCOP 

Dic-2022

Equipamiento para 
Observatorio Movilidad

US$ 350 Mil
SERCOP 

Dic-2022

Servidores (repositorio de 
información) 

US$ 300 Mil
SERCOP 

Dic-2022

Campaña de comunicación US$ 250 Mil
Adjudicado

Nov-2022

Procesos sancionatorios y 
taxis (Servicios profesionales)

US$ 240 Mil
Ejecutado hasta 

Dic-2022

Equipos de computo, 
licencias, SM

US$ 160 Mil
Ejecutado hasta 

Nov-2022

US$ 12,5 MM
(93,90%)

Gestión 

presupuesto 

inversión

* Reforma a la Ordenanza 017-2020.



ACCIONES EN PROCESO – GASTO CORRIENTE

PROYECTOS Codificado Comprometido Devengado % Compromiso % Ejecución

GASTO CORRIENTE 1.957.140,39 1.298.369,69 1.298.369,68 79,3% 79,36%

GASTOS ADMINISTRATIVOS 48.100,00 5.596,80 5.596,80 11,6% 11,64%

REMUNERACION PERSONAL 1.909.040,39 1.292.772,89 1.292.772,88 67,7% 67,72%



PROYECTOS Codificado Comprometido Devengado % Compromiso % Ejecución

GASTO CORRIENTE 1.957.140,39 1.298.369,69 1.298.369,68 79,3% 79,36%

GASTOS ADMINISTRATIVOS 48.100,00 5.596,80 5.596,80 11,6% 11,64%

REMUNERACION PERSONAL 1.909.040,39 1.292.772,89 1.292.772,88 67,7% 67,72%

GASTO DE INVERSION 13.311.250,00 227.400,00 188.949,00 1,71% 1,42%

MEJORAMIENTO DE LA CIRCULACIÓN DEL TRÁFICO EN EL DMQ 697.500,00 0,00 0,00 0,0% 0,00%

PROMOCION DE LOS MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLE 1.050.000,00 0,00 0,00 0,0% 0,00%

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EN EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO 
11.563.750,00 227.400,00 188.949,00 2,0% 1,63%

TOTAL GENERAL (CORRIENTE + INVERSIÓN) 15.268.390,39 1.525.769,69 1.487.318,68 10,0% 9,74%

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2022

Fuente: SIPARI al 22 de noviembre de 2022

PROYECTOS - PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO Codificado Comprometido Devengado % Compromiso % Ejecución

GASTO DE INVERSION 197.382.649,67 134.351.220,12 36.408.018,33 68,1% 18,45%

PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 197.382.649,67 134.351.220,12 36.408.018,33 68,1% 18,45%

CONSOLIDADO Codificado Comprometido Devengado % Compromiso % Ejecución

PROYECTOS SECRETARIA + PLMQ 212.651.040,06 135.876.989,81 37.895.337,01 63,9% 17,82%



ACCIONES EJECUTADAS 2022

• Ajustes contables (conciliación 
2014- 2021)

• Enmiendas de fiscalización y 
gerencia de proyecto

• Traspaso crédito SIR – Metro 
(fase 2) y SIR pasajeros

• En proceso ampliación plazo 
crédito BM hasta dic.2023. 

• En proceso de informes 
técnicos y TDR para 
equipamiento Observatorio de 
la movilidad ($ 350.000)

• En proceso gestión informes 
factibilidad para servidores ($ 
300.000)

• En recepción de Plan de 
Movilidad Sostenible

• Modelo de gestión para 
operación bicicleta pública

• Reactivación y readecuación 
de paradas para bicicleta 
pública (zonas metro)

• Reforma Ordenanza 017-2020 (en 
proceso)

• Traspaso de crédito para SIR 
pasajeros ($ 2MM)

Mejoramiento 
del Servicio 

en el Sistema 
Integrado de 
Transporte 

Público*

Promoción de 
Modos de 
Transporte

Primera Línea 
Metro de 

Quito (PLMQ)

Mejoramiento 
de la 

Circulación 
del Tráfico en 

el DMQ

Comprometido
Devengado

1,5
MM

1,5
MM

2,9
MM 2,00

MM

Ejecución 
22-11-2022

Ejecución 
31-12-2022 
(estimaciones)

10,0% 9,7%

21,8%

15,0%

*Sistemas SIR, SAE y SIU: En proceso, Informe viabilidad Secretaría de Informática, MINTEL, Autorización CGE, Autorización de gasto de Alcalde.

Comprometido
Devengado

134
MM

36 
MM

137
MM 116

MM

Ejecución 
22-11-2022

Ejecución 
31-12-2022 
(estimaciones)

68,1%

18,5%

70,0%

59,0%

SECRETARIA 
DE MOVILIAD

EPM METRO
PLMQ

Codificado: 15 MM

Codificado: 197 MM
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